
.,. 
" ;p 
~ 

§ 
~, 

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 
Dirección General de la Gente de Mar 

CIRCULAR 
DGGM-028-2014- UCYC 

PARA: 	 Navieros/Armadores, Representantes Legales de Naves de Bandera Panameña, 
Consulados Privativos de Marina Mercante, Organizaciones Reconocidas (OR), 
Inspectorías, Oficinas Regionales de Documentación y Oficinas Autorizadas. 

DE: 

ASUNTO: FORMACIÓN RELATIVA A 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

~ 

EMERGENCIA, 

FECHA: 31 de octubre de 2014 

El propósito de esta Circular es informar a todos los usuarios que la Dirección General de la 
Gente de Mar REVOCA Y DEJA SIN EFECTO la Circular DGGM-021-2013-UCYC, y dispone 
lo siguiente: 

1. Toda la gente de mar empleada o contratada a bordo de un buque de navegación marítima de 
bandera panameña, que deba cumplir lo dispuesto en el Código PBIP como parte de la dotación 
del buque y que no tenga asignadas tareas de protección, antes que se le asignen tareas abordo 
deberá: 

a) 	 Recibir la debida formación aprobada sobre la toma de conciencia de la protección, en 
base al Curso Modelo OMI 3.27 (Formación en Sensibilización sobre Protección para 
toda la gente de Mar) o algún curso similar que cumpla con lo establecido en el Convenio 
STCW, Tabla A-VV6-1. 

b) 	 Aplicar para el endoso del referido curso/entrenamiento (Certificado de Suficiencia). 

2. Toda gente de mar a la que se le asignen tareas de protección del buque, incluyendo 
actividades relacionadas con la prevención de la piratería y los robos a mano armada, se le 
requerirá lo siguiente: 

a) 	 Recibir la debida formación aprobada de acuerdo al Curso Modelo OMI 3.26 (Formación 
sobre protección para la gente de mar que tenga asignadas tareas de protección) o algún 
curso similar que cumpla con lo establecido en el convenio STCW Tabla A-VV6-2. 

b) 	 Aplicar para el endoso del referido curso/entrenamiento (Certificado de Suficiencia). 
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3. Cualquier oficial que haya recibido el Curso de Oficial de Protección del Buque, puede 
solicitar un Título de Competencia (CoC) como Oficial de Protección de Buque (OPB) o una 
Certificación de Endoso (CoE), cuando cumpla con lo siguiente: 

a) 	 Haber completado un servicio de navegación marítima de no menos de 12 meses, o un 
período de embarco apropiado con conocimientos de las operaciones del buque. 

b) 	 Poseer un Título de Competencia (CoC) panameño válido o una Certificación de Endoso 
(CoE). 

c) 	 Haber aprobado el Curso de Oficial de Protección del Buque, conforme al Curso Modelo 
OMI 3.19 o similares que cubran los requerimientos establecidos en el Convenio STCW, 
Sección A-VI/5. 

d) 	 Aplicar para el endoso del curso/entrenamiento (CoP) cuando aplique para un Título de 
Competencia (CoC) como Oficial de Protección de Buque (OPB). 

4. 	 Toda la gente de mar que cumpla con el Punto 2, estará exenta de cumplir con el Punto 1; 
todo Oficial que cumpla con el Punto 3 estará exento de cumplir con los Puntos 1 y 2. 

Toda la gente de mar con cargo de oficialidad, debe recibir la debida formación aprobada de 
acuerdo a lo que establece el punto 2 ó 3; y toda la gente de mar con cargo de subalternos 
deben recibir la debida formación aprobada de acuerdo a lo que establece el punto 1 ó 2 de 
la presente circular. 

5. 	 Será responsabilidad de las Navieras/Armadores mantener a bordo de sus buques personal 
competente que cumpla con las regulaciones del Capítulo VI, Regla VI/5 y VI/6, Sección A­
VI/5 y A-VI/6 del Convenio STCW'78, enmendado. Dicha tripulación deberá poseer los 
Certificados de Suficiencia y Títulos de Competencia apropiados. 

6. 	 La Administración informa a toda la gente de mar que pueden comenzar desde ahora a 
aplicar por el Endoso y Títulos de Competencia de los referidos cursos. 

7. 	 Tomando en cuenta las recomendaciones del Subcomité de factor humano, formación y 
guardia de la Organización Marítima Internacional (OMI), en los casos en que la titulación 
de la gente de mar no se ajuste a lo dispuesto en la regla VI/6 del ConvenioSTCW'78, 
enmendado y en los párrafos 4 y 6 de la Sección A-VI/6 del Código de Formación, esta 
Administración marítima aceptará en su defecto el cumplimiento de la sección 13 del 
Código Internacional para la Protección de los buques y las instalaciones Portuarias (Código 
PBIP), hasta el día 1 de julio de 2015. 1 

8. 	 La Administración informa a la gente de mar que los requerimientos enlistados en esta 
Circular, serán obligatorios a partir del 1 de julio de 2015. 
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